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- MICA. LE OO da a TEMA 

in prjereicio de las atiibuelones señaladas or el señor vuperintunasa 
te ce Cosparfas, »sepún ?osolución «* 4575 de 11 vue anril e 1.975) 

EC [ct 2.0 

.ve el 28 Je mayo 9 1776, a” ha rioried) ente sl sotasia £2 as 
aste cantón decter testavo Saicaní isdesma, le escritura ¡Ívlica de 94 
nenta de canital y reforsa de s»tatutos de la cuapañds anónima densaj 

9 nada “Lisa ES ORAACION Ca? p 

sue el «sor Luje onga tkarsija, Fresidente de “íchs :ocisdady $» 
qn ve ne acreditado, ha prosantade tru copías nprsriolos de la nice 
Say dOlivicando lea epradación de talos su-snto de ca. .ital y roforas += 
de +statutios; 

cue el Pepartanenta ae Inspección de «sta juoetriotens iemcio co e. 

¿ampara ñdas, ba presantasza el inferao 27m E de dá de junio de en 
1976, que casprusda ls norrecta inteur=ción sel cacital en lu: térnio 
nos constantes des cicón escrituraj 

úvo conete de la misa yseritura, Jue se han cuermlico lo: reaquia 
sites lagaloa; 

Rh o vi4ddts 

0 ¿o TIECLO E JH apretar: 23 el susento de ravital efeciuada - 
. por la cosnañía enónimo denanír. aca cas > an 

to in ROCA Lota POr de susa de 3 SILUGKE > ic is, í. E 

¿HS cor dd cual el cayital de ia comodo queda le bVajo la Rate de 
ha Sido FIALLERCO 7 CEA rrrrerentado por 12 acciones oinicarias 

go y rominatives de Un “il :ueras cado uña, 

ro VICO CEN rg is poner <ue el Ginyántra cor ercantil » Lua 
yazuilo 3) inmveriza la raoferiías vsucritura sg 

Siíca y e: Sesetución en el Sozincra Cergantál Ge acuerdo a lus. “pts. 
130 y 1858 rte la Ley us Compañias y tte 3% del veo nú 733 de 7¿ ye A 
onto de 197g y, 6) cunila econ las dexcás prescripciones contenidas » 
an de Lay <m Sesifotea, 

¿FP iLBlo dio Li Re RN ua el satorio 3% «e a:t6 santán bues 

verón 8d cotuecnias «ds le So orátura cue a en 

de insceliio si marcan de las - setrioss sn las ctoryavas el 19 ce di= 
cireazca 3e 1952 y Y da mayo se 1387, por las Ssuales ae conutite.Í la 

son.uBla con le sencminación sm ut FrRar. 1 RADA TICA aurnentd su cae 

zátal y refaraf sus estatutos tempecrivonentas iqyuslaente ¿ue 1 +ote 

vie Y de ste cantán, towe rezáón del cuntenido de la escritura vga - 
st manda áncoripir al narcen ca a matriz sn la etorgaca el 1: 30 dl- 
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ciembre de 1967, mentante le cusl 1» conpeñfa ayuentó su capital y 9 
formó sus astatutes; y, Tinziesente que el totarío $? ue a»te cantán, 
tome razón del contenido de le eastrituró que se hende inscribir al mag 
gen de la mstráz de la otorgada el 24 de fenerera de 19789 an virtud - 

. ñe la cual ls compañía cosbié su denovinaición de SUTTR-SES CONRoaSTIOR 

. A CULT RARO COGPGAACION Caño”, refared suya estatutos y les codifias, 

Fetirata An FO q Urdanar que ee publigue per uns sela vez, en y 
ve de las pariédicas de mayor circulación en -» 

iracto :e le aserítura pública de 28 de vayo de 1976, 
por este Despacho y la tazón de su aprovación. 

  

; COPUR TCM Cow Dadas y firasda en la Superintendencia ¿e compañías, 
o , ar Gusyaguál y enia de Julio de mid novecientos astente y mis. ——— 

Vries gue» lb 

NicolÁn Cassía ¡iscocovich 
TM TFENDEA TE 06 iouza Jas 

  

  

Preveyá y firaó le hasolueiéón que anteceds, el señor doctor kieg 
Ade Cassis vesdeaviun, . intendente -de e Comanfasy. en Cusyaquil, a les » 
Vas algo de Julio de de mil mowveciantes setenta y suás. Lí Li 2T1F ¡LO qee 
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A¡19023 ELIRATMGD HU LAIODREGAI VINNIE 

Certificot que con fecha de hoy, queda inscrita -: 

esta Resolución de fojas 13.461 a 13.465, Número 2.956 del 

Registro Mercantil y anotado bajo «l número 9.898 del Re=     
pertorio.» Guayaquil, siete de Julio de ovecientos se    
tenta y seis.» El Registrador Mercantil. 

ABOGADO HECTOR—WIRUEL ALGIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cahitón Guayaquil 

  

Certifico: que con fecha de hoy, se tomó no e 

de lo opdegado en esta Resolución a fojas 51%; 9.63%; - 

235765 yo. 72461 del Registro Mercantil de mil novecientos 

. Besenta. i tres; Ñ mil novecientos sesenta -i siete; mil nove 

La 

cientos “ssténta C“i' cinco; y, mil novecientos setenta i seis, 

"respectivamente, al margen de las correspondientes inscrip -» 

ciones.= Guayaquil, siete de Julio de mil novecientos Hi 

       
tenta y seis. El Registrador Meycantil. 

O REPTOR MIGUEL Á 

o or mebcantl del 

   


